Buenos Aires, 16 de Octubre de 2006.-
 Ref. Decreto n° 1535 / 06 / B.O. n° 2537 del 4/10/2006
 INTERPONEMOS RECURSO ADMINISTRATIVO de RECONSIDERACIÓN CONTRA DECRETO 1535 / 06
SRES. SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 S__________________/________________D:
 

XXXXXX DNI xx.xxx.xxx, miembro de Equipos de Orientación Escolar dependiente de la Dirección de Salud y Orientación Educativa, suprimida por Decreto cuestionado, dependiente de la Subsecretaría de Educación  del Ministerio de Educación, constituyendo domicilio en xxxxxx Ciudad Autónoma de Buenos Aires, me presento y digo:
a)      OBJETO: Que, vengo a interponer recurso administrativo de reconsideración contra el Decreto 1535 /06 emitido por el Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su calidad de acto administrativo de supresión de la Dirección de Salud y Orientación Educativa dependiente del Ministerio de Educación, por las siguientes consideraciones:
b)      FUNDAMENTOS:  Que, si bien es cierto que la Administración Pública está dirigida por el Sr. Jefe de Gobierno y que dicha potestad incluye la de diseñar el organigrama administrativo y la distribución de reparticiones, también es cierto que esa potestad está sujeta a limitaciones de índole constitucional y legal. 
c)      En lo que a nosotros atañe, el acto administrativo cuestionado viene a constituirse en un medio lesivo del régimen de deberes derechos de naturaleza laboral, definidos por el Estatuto del Docente aprobado por la Ordenanza 40593 y modificatorias, arts. 1, 6, 7, 9 acápite IX, 128, 65 y concordantes.
d)      El acto en cuestión ha dispuesto un trastorno organizacional en un área que se halla afectada por un conflicto derivado del incumplimiento por parte de las autoridades educativas del Decreto vigente 1589/02 -el cual otorgaba y otorga estabilidad laboral a los miembros de los Equipos de Orientación Escolar-. Existen fallos de primera instancia y de ambas Cámaras del Fuero Contencioso Administrativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires suspendiendo un concurso en el que la Administración contravino en varios puntos el Estatuto del Docente. Tales fallos por ende protegieron la estabilidad laboral de los miembros de los Equipos de Orientación Escolar.
e)      El acto recurrido, al crear un Organismo Fuera de Nivel, se constituye en una vía para obtener, como se ha dicho, un cambio en el régimen aplicable a las relaciones laborales, a fin de que dejen de ser normadas por el Estatuto Docente y sean regidas a través del funesto sistema de las “contrataciones a término”. Es decir, que el acto está viciado de nulidad por desviación de poder, al dictárselo como medio de obtener encubiertamente fines no previstos en el mismo, y que, además, son lesivos de derechos y por tanto de garantías constitucionales previstos (DECRETO 1510/1997, art. 7, Const. Nac., arts. 14, 14 bis y 17 y Const. De la Ciudad, arts. 10 y 44).
f)        Por lo expuesto, solicito:
1)      se me tenga por presentado, por parte, con el domicilio real denunciado y el legal constituido;
2)      por interpuesto en legal tiempo y forma el recurso incoado.
3)      Oportunamente, se deje sin efecto el mismo, retornándose a la situación anterior al dictado del Acto recurrido.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte
